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ENFERMEDADES PROFESIONALES 

 

Son muchas las enfermedades de origen laboral que son tratadas como enfermedades 

comunes y asumidas por el Sistema Público de Salud, causando al trabajador un grave 

perjuicio tanto económico como asistencial, sin contar la dificultad añadida que esto 

supone para prevenir y eliminar en su origen las causas que la provocaron. 

Las enfermedades que se contraigan como consecuencia del trabajo, pueden ser 

consideradas a efectos legales como accidente laboral (art. 115.2, letra e de la LGSS). 

Entre otras se encuentran los trastornos mentales como el mobbing y/o el burn-out 

(síndrome de desgaste ocupacional), ligados a la exposición a factores de riesgo 

psicosocial. 

Tanto los médicos de la Mutua como los del Sistema Público de Salud, mediante 

reconocimiento, pueden realizar un “diagnóstico sospecha”, que deben gestionar para 

registrar como enfermedad profesional. Este proceso es de suma importancia para la 

prevención. Se trata de hacer VISIBLE lo INVISIBLE. 

El reconocimiento de las enfermedades profesionales favorece que se adopten medidas de 

prevención para eliminar las causas que las han provocado, y eso redunda en beneficio de 

toda la plantilla. Al reconocer el origen profesional de la dolencia, la empresa está obligada 

a revisar la evaluación de riesgos y a adoptar las medidas preventivas para eliminar las 

causas; además está obligada a proporcionar una vigilancia de la salud adecuada que 

garantice la detección precoz de las enfermedades de origen laboral. 

En relación a las prestaciones que recibe el trabajador que padece la enfermedad 

profesional, se encuentran: 

- Cobertura íntegra de gastos no cubiertos por enfermedad común (desplazamientos). 

- Medicamentos y prótesis gratuitos. 

- En caso de lesiones irreversibles calificadas como incapacidad permanente, la persona 

cobra una pensión vitalicia, en función del grado, compatible o no con el trabajo. 

- En determinadas ocasiones la persona recibe una indemnización de cobro único. 
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BOLETÍN DE AFILIACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS__________________________________________________________________________________ 
 

DNI___________________________________   Nº / NOMBRE DE OFICINA_________________________________________ 
 
TELÉFONO DE CONTACTO__________________________________           E-MAIL___________________________________ 
CUENTA DE CARGO_______________________________________________________________________FIRMA 
Entrégala a tus representantes de CC.OO., o afíliate a través de nuestra Web.  
Móviles de Contacto: 619557390–638158952–666114051–626353005 

Correo electrónico: novagaliciabanco@comfia.ccoo.es 
http://www.comfia.net/novagaliciabanco/ 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos 
de carácter personal, te informamos que tus datos serán 
incorporados a un fichero titularidad de CCOO integrado 
por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión 
regional correspondiente según el lugar en que radique tu 
centro de trabajo, a la federación del sector al que 
pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en 
todo caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL puedes 
consultar los diferentes entes que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es hacer clic sobre Conoce CCOO. La 
finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas 
ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como 
afiliado/afiliada. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, 
enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable 
de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 
28010 Madrid. Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al 
respecto puedes remitir un correo electrónico a 
lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 917028077. 

 

¿Qué hacer ante la sospecha de una enfermedad profesional? 

1. Acudir a la Mutua y solicitar un estudio de enfermedad profesional. 

2. Si el trabajador no puede trabajar, los médicos de la mutua deben tramitar la baja 

laboral por enfermedad profesional. 

3. Si los médicos de la mutua consideran que la patología que sufre el trabajador no 

es una enfermedad profesional, el trabajador debe: 

 Hacer reclamación ante la mutua. Los usuarios disconformes con la atención 

recibida por parte de la mutua, pueden plantear su reclamación a través de la 

Oficina Virtual de Reclamaciones. También hay un servicio telefónico de la 

SS con el número  902 112 651. Todo esto además de los formularios de 

ventanilla. 

 Acudir al médico de cabecera, explicarle el proceso y solicitar un diagnóstico 

sospecha de posible origen profesional. 

 Ponerse en contacto con los delegados. 

 El trabajador/a también puede de forma personal iniciar un procedimiento de 

Determinación de Contingencias en el INSS. 

 

Para cualquier duda o aclaración no dudéis en contactar con vuestros delegados. 

 

NO TE QUEDES PARADO 


